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CIRCULAR N O 16
Montevideo, 28 de octubre de 2025
Señor Maestro-lnspector y/o Jefe de Oficina:[image: ]
Para su conocimiento y efectos, cúmplenos transcribir a usted la Resolución N O 1 del Acta NO 200 adoptada por la Dirección General de Educación Inicial y Primaria en el día de la fecha:
"VISTO: la Resolución NO 1- Acta NO 61 adoptada por el Consejo de Educación Inicial y Primaria en Sesión de fecha 17 de noviembre de 2016 (Circular NO 124/ 16).
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO: que por dicho acto administrativo dispuso aprobar un nuevo Procedimiento de Reajustes de Cargos.
CONSIDERANDO: I) que históricamente el "Reglamento de Reajustes" permitió racionalizar los recursos humanos para promover una mejor calidad de la educación;
II) [image: ]que se han constatado desfasajes entre la cantidad de alumnos y de docentes vinculado a la caída de matrícula lo que exige reajustar los cargos o transformarlos en nuevos roles;
III) que la inclusión educativa, además de expresarse en el artículo 8vo. de la Ley General de Educación NO 18.437 y de ratificarse en convenciones internacionales, es un principio rector de las políticas educativas de este siglo y exige redireccionar recursos para garantizar su implementación;
IV) que la política de extensión del tiempo pedagógico para los niños y las niñas está condicionada a la organización de los recursos disponibles, optimizando mediante reajustes y funciones los cargos de docentes;
V) que es importante analizar el cronograma de actos administrativos, así como las competencias de las Inspecciones
Departamentales y Nacionales, Inspección Técnica y Dirección General, en relación al análisis de matrícula escolar, reajustes y transformación de cargos;
VI) que es imprescindible avanzar en la toma de decisiones en forma colectiva enriqueciendo la construcción de acuerdos con los aportes
[image: ]
técnicos y políticos.
ATENTO: a 10 expuesto,
LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA, RESUELVE: [image: ]
1 0 . - Aprobar el nuevo Procedimiento de Reajustes de Cargos, que se transcribe a continuación. [image: ]
Procedimiento de REAJUSTES DE CARGOS
CAPÍTULO 1 - ASPECTOS GENERALES
[image: ]Art. 1- Todos los años las Inspecciones Departamentales y Nacionales analizarán la matrícula total y por grado, así como los cargos docentes de cada una de las escuelas y jardines que pertenecen a su jurisdicción con el fin de obtener una distribución racional y equitativa de los cargos docentes disponibles. La propuesta de reajuste de cargos debe atender la complejidad y la singularidad de las escuelas y jardines, así como sus múltiples dimensiones, por lo que es necesario tener en cuenta aspectos cuantitativos y cualitativos:
1.1- Aspectos cuantitativos: matrícula total del centro, matrícula por clase, tendencia de la matrícula total y por grado en un período determinado de años (3 años, 5 años y 10 años), tamaño de las aulas, población infantil en la zona que permita estimar la evolución de la matrícula, existencia de centros educativos para esa franja etaria en la zona de incidencia (1 km), media de porcentaje de repetición, tasa de abandono, datos de asistencia intermitente y de repetición, cantidad de cargos docentes, cantidad de niños que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación, y/o en situación de discapacidad a nivel grado, tramo, ciclo y/o institución.
1.2 - Aspectos cualitativos: vulnerabilidad social de la población, nivel de conflictividad territorial, disponibilidad de recursos culturales de la zona, rezago en los aprendizajes, presencia de otros recursos de la escuela como maestro secretario, maestro de apoyo, maestro itinerante, maestro comunitario, docentes de otras áreas
[image: ]
(Educación Física, Educación Artística, Segundas Lenguas), asistente técnico para la primera infancia, profesor de talleres de formación académica y de formación académica laboral, instructores e intérpretes, entre otros.También se tomarán en cuenta realojos o construcciones de viviendas cercanas a los centros educativos así como nuevas fábricas, emprendimientos o instalaciones que puedan implicar el aumento de matrícula.
CAPÍTULO 11- CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA
PROPUESTA DE REAJUSTES
Art.2- Los reajustes se propondrán dentro de cada tipo de cargos
(ej. maestros, directores, inspectores, etc.) y del área respectiva.
Art.3- Para realizar la propuesta se deberá tener en cuenta:
[image: ]Carácter de los cargos: en primer lugar se considerarán los cargos vacantes; en segundo lugar los cargos ocupados.
[image: ] Carga horaria de los cargos: se podrá proponer el reajuste de cargos de la misma carga horaria en primer término o proponer la transformación de la carga horaria en un segundo término.
Art.4- Si bien es aconsejable considerar los criterios detallados en el capítulo anterior, se recuerda que la cantidad de estudiantes por centro y por grupo que se sugiere no debe interpretarse como un límite inamovible para la inscripción. En todos los casos debe garantizarse el derecho a la educación en todas las instituciones públicas. Al mismo tiempo se recomienda profundizar el análisis considerando los aspectos detallados en Art. 1 del presente Procedimiento para la realización de la propuesta con su correspondiente fundamentación.
4.1 - Criterio cuantitativo a nivel institución
	ÁREA
	CARGO
	MATRÍCULA DEL CENTRO

	COMÚN/PRÁCTICA URBANA
	Tiempo simple
	Dirección sin clase a cargo
	Más de 150 estudiantes

	
	
	Dirección con clase a cargo
	150 estudiantes o menos

	
	Tiempo ampliado
	Dirección sin clase a
	Más de 120 estudiantes


[image: ]
	
	
	cargo
	

	
	
	Dirección con clase a cargo
	120 estudiantes o menos

	COMÚN RURAL
	Tiempo ampliado (cinco horas)
	Unidocente
	Hasta 20 estudiantes

	
	
	Dirección con ayudantía
	Más de 20 estudiantes
(se incorporarán docentes a razón de 1 cada 20 estudiantes).

	INICIAL
	Tiempo simple
	Dirección sin clase a cargo
	Más de 120 estudiantes

	
	
	Dirección con clase a cargo
	120 estudiantes o menos

	
	Tiempo ampliado
	Dirección sin clase a cargo
	Más de 120 estudiantes

	
	
	Dirección con clase a cargo
	120 estudiantes o menos

	ESPECIAL
	
	Dirección sin clase
	Sin mínimo establecido

	TODAS LAS ÁREAS
	Tiempo simple o ampliado
	Solo secretaría
	Más de 180

	
	
	Solo subdirección
	Más de 400

	
	Tiempo simple
	Subdirección y secretaría
	600

	
	Tiempo ampliado
	Subdirección y secretaría
	500


4.2 - Criterio cuantitativo a nivel grupo
Este criterio supone el análisis pormenorizado de cada institución atendiendo las dinámicas propias, por ejemplo, si se trata de una [image: ] escuela o jardín que atiende en modalidad multigrado o monogrado, si se incluyen grupos familísticos o no, si existen proyectos de ciclo o tramo, entre otras.
4.2.1. Educación Común
[image: ]Cada institución deberá tener un promedio de 17 estudiantes por grupo, esto se calcula dividiendo el total de la matrícula entre la cantidad de grupos del nivel Primaria. No obstante, se recomienda no sobrepasar los 30 estudiantes por grupo ni tener menos de 15 estudiantes en cada grupo.
4.2.2. Educación Inicial
Cada institución deberá tener un promedio de 15 estudiantes por grupo, esto se calcula dividiendo el total de la
[image: ]
matrícula entre la cantidad de grupos del nivel Inicial. No obstante, se recomienda no sobrepasar los 30 estudiantes por grupo ni tener menos de 15 estudiantes en cada grupo.
4.2.3. Educación Especial
4.2.3.1. Nivel Inicial 3, 4 y 5; 1. 0 y 2. 0 año: 12 estudiantes por grupo
4.2.3.2. 3. 0 , 4. 0 , 5. 0 y 6. 0 año: 15 a 20 estudiantes (según las características del grupo).
4.2.4. Las escuelas rurales con más de 120 estudiantes podrán ser recategorizadas como urbanas y podrán funcionar en un turno, en dos turnos o en jornada de tiempo pedagógico ampliado. El cargo de director podrá tener una carga horaria de 30 0 40 horas semanales según corresponda. A medida que los cargos de los docentes de aula vayan vacando se irán transformando de 25 horas a cargos de 20 horas semanales.
4.2.5- Las escuelas urbanas ubicadas en contextos rurales que no superen los 80 estudiantes se podrán recategorizar en escuelas rurales. Deberán transformarse los cargos de los docentes pasando de 20 horas a 25 horas.
CAPÍTULO 111- PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS
Art.5 - En primer lugar se realizarán los reajustes a nivel departamental y en una segunda instancia se llevará a cabo el acto de reajuste a nivel nacional considerando los cargos excedentes de los reajustes por jurisdicción departamental.
Art.6 - Para realizar las propuestas de reajustes se tomarán como insumos:
[image: ] Datos de sistemas informáticos disponibles (GURÍ, SIAP, entre otros)
· Monitor Educativo
· Informes de supervisores de primer y segundo orden
[image: ] Categorización de las instituciones según quintiles
· Resultados de evaluaciones oficiales (INDI, SEA)
[image: ] Georreferenciación de las instituciones
Art. 7 - Cuando corresponda suprimir cargos de docentes de una
[image: ]
institución para adjudicar a otro centro, se atenderán las siguientes normas:
7.1- Se reajustará el o los cargos que se encuentren vacantes.
7.2- De no existir en la escuela cargo vacante se procederá a ordenar a los docentes efectivos por orden estricto de precedencia de acuerdo a lo que establece el artículo 13 del Estatuto del Funcionario Docente.
7.3 - Ante la consulta a docentes de una propuesta de reajuste se deberá tener en cuenta a todos los docentes efectivos incluyendo a los que pueden tener reserva de cargo, estar en uso de pase comisión, etc. Todos serán consultados sobre su aceptación o no, con respecto al nuevo destino que se le piensa dar al cargo.
Puede proponerse, de ser necesario, un destino intermedio (triangulación) que será una escuela mejor ubicada que dispone de cargos vacantes. De esta forma no se lesionan los derechos de los docentes a reajustar.
7.4 - Constituida la lista del personal docente, se ofrecerá comenzando por quien esté en el primer lugar y continuando en orden decreciente hasta que alguien acepte el traslado a la escuela donde se destine el cargo.
7.5 - En el caso de que ningún docente acepte el reajuste, la Inspección correspondiente lo hará efectivo convocando al docente que ocupó el último lugar del ordenamiento realizado por el Art. 13 del EFD.
7.6 - Se analizarán las situaciones personales del docente que será trasladado de institución. No se le podrá perjudicar desde lo geográfico considerando mantener una situación mejor o similar a la actual. En este sentido se tomará como referencia la distancia existente entre el nuevo destino y la capital departamental, así como la consideración de los medios de locomoción existentes para desplazarse.
7.7- No se perjudicará en su salario al docente efectivo como consecuencia del reajuste.
7.8 - Frente a una propuesta de reajuste de cargo que implique la radicación de un docente efectivo a otra escuela, deberá dejarse asentado en Actas la aceptación o disentimiento del docente
[image: ]
con los argumentos que esgrime en contra del acto administrativo. Dicha Acta debe acompañar el expediente del reajuste.
Art. 8 - Los plazos que regirán el procedimiento de reajustes serán los siguientes:
	A) 	NIVEL INSPECCIÓN DEPARTAMENTAL
· Al 10 de noviembre: realización de Acuerdo de Inspectores para el análisis de los datos obtenidos al 30 de octubre (matrícula, ordinales disponibles) considerando cada área en particular. Realización de propuesta de reajuste. Se completarán las planillas [image: ]correspondientes: N0 1 Reajuste departamental, N02 Vacantes definitivas; N 0 3 Necesidades.
[image: ] Al 15 de noviembre: se deberá enviar la propuesta de reajuste de todas las áreas a la Inspección Técnica y la propuesta particular de cada área a la Inspección Nacional correspondiente. B) NIVEL INSPECCIÓN NACIONAL e INSPECCIÓN TÉCNICA
· Al 20 de noviembre: revisión y análisis de las propuestas recibidas de cada jurisdicción departamental para remitir una propuesta para cada área (registrada en planilla 4- reajuste nacional) junto a los expedientes recibidos de jurisdicciones departamentales al Grupo de análisis técnico-político en el que se tomarán las decisiones.
C) NIVEL GRUPO DE ANÁLISIS TÉCNICO- POLÍTICO
· Al 25 de noviembre se analizarán todas las propuestas en el Grupo Técnico- político integrado por un representante de
Dirección General, Inspección Técnica, Programación y Presupuesto, Estadística de Planeamiento educativo. Se deberán integrar las Inspecciones Nacionales cuando corresponda adoptar decisiones en relación al área correspondiente. Este grupo de análisis técnico-político utilizará la información emergente de la documentación procedente de las Inspecciones Departamentales y Nacionales con el fin de elaborar la propuesta de reajuste atendiendo a los objetivos de las políticas educativas (reajuste, triangulación, transformaciones de ordinales). [image: ]
· Al 30 de noviembre el Grupo técnico- político elevará la propuesta de reajuste para su aprobación en Dirección General quien tomará la decisión final acerca del destino de las vacantes
[image: ]
definitivas, de acuerdo a las prioridades establecidas según el Plan de Desarrollo Educativo planteado para el quinquenio.
Art. 9 - De no recaer resolución expresa de Dirección General antes de los actos de traslados, la propuesta de reajuste elevada por el Grupo Técnico- político se considerará homologada, a excepción de los casos que se explicitan a continuación:
a) Que el destino del cargo de docencia directa, no tenga una clase a cargo (Subdirección, Secretario u otro).
b) Que el reajuste implique transformación de la carga horaria o el área del mismo.
c) Que el cargo se mantenga vacante.
9.1- Una vez realizado el análisis final de los casos a), b) y c) en relación a los objetivos de las políticas educativas y la disponibilidad presupuestal, la Dirección General homologará los mismos.
[image: ]Art. 10- En los actos de traslados departamentales e interdepartamental se comunicará a los aspirantes a traslado, el nuevo destino del o los cargos a ofrecer lo cual se dejará constancia en el Acta respectiva.
Art. 11- La radicación de los cargos se efectivizará el primer día administrativo del año siguiente en la fecha que establezca el Organismo.
Art. 12- Los docentes efectivos cuyos cargos sean reajustados conservarán sus derechos de permanencia en el cargo a efectos de futuros actos de traslados.
Art. 13 - Los docentes suplentes no serán afectados a reajuste, salvo que lo sean los respectivos titulares a los que vienen realizándole la suplencia.
En este caso el docente podrá:
13.1- desempeñar con igual carácter el nuevo destino del cargo, siempre que sea dentro de la jurisdicción departamental;
13.2-renunciar a la suplencia y optar por:
a- retornar a su cargo efectivo si lo poseyera; b- efectuar una nueva opción ocupando el ordinal que le correspondía en el orden de precedencia en la lista
[image: ]
para futuras asignaciones (Art.30 EFD).
CAPÍTULO IV-DEL EXPEDIENTE DE REAJUSTE
Art. 14- El trárnite se efectuará rigurosamente en los plazos establecidos en el Art.8. Será enviado en la modalidad que
Inspección Técnica oriente. Constará de:
a- La planilla N0 1, 2 y 3 (disponibles en Formularios de uso masivo en la página web de la DGEIP), una para cada área.
b- El Acta del acuerdo detallando en forma clara cada reajuste, si se realizarán triangulaciones de cargos, la información manejada y los argumentos que fundamentan la propuesta.
c- Las actas que recogen las consultas efectuadas a los docentes, decisiones, planteos y fundamentos presentados.
[image: ]CAPÍTULO V- ORGANIZACIÓN ESCOLAR Y DE LA JURISDICCIÓN
Art. 15- Ante la posibilidad de unificar la matrícula de dos grupos en uno, será necesario establecer en qué turno funcionará en el siguiente año lectivo y comunicarlo con tiempo a las familias (si se tratara de un solo grupo por grado). Estas situaciones implican tomar decisiones acerca de la organización de los grupos por turno ofreciendo la posibilidad, por ejemplo:
a) Que funcione en un turno el primer ciclo y en el otro turno el segundo ciclo.
b) Que los grupos funcionen en modalidad multigrado o con proyectos de ciclo o tramo.
15.1- Cuando en un local funcionan dos escuelas, se analizará la distribución equitativa y racional de grupos y matrícula. No obstante, de ninguna manera se tomarán decisiones unilaterales por parte de la inspección respectiva sin poseer el aval de las Inspecciones Nacionales (cuando corresponda), la Inspección
Técnica y la Dirección General.
CAPÍTULO Vl- Implementación del TRASLADO ESPECIAL
ANEP
Art. 16 — Antes de efectuarse el traslado ordinario departamental deberán ofrecerse los cargos vacantes a los docentes efectivos en cargos de necesario reajuste y que aún no tengan radicado el cargo (aplicación del Art. 7 del presente procedimiento). Dichos docentes serán ordenados respetando las franjas 1 y 2 de permanencia en la institución. Podrán optar por cargos de igual carga horaria, área y jerarquía.
Art. 16.1- Aquellos docentes que no radiquen su cargo en el traslado especial, serán incluidos de hecho en los ordenamientos para traslados departamentales e interdepartamental en el lugar que les corresponda -de acuerdo a los años trabajados en la escuela (franja), grado y antigüedad calificada- para poder hacer opción por algún cargo que se libere en dichos actos de traslados.
Art. 16.2- De no radicar su efectividad en las instancias detalladas, se les ofrecerá a los referidos docentes los cargos en carácter interino o suplente anual de la jurisdicción, antes del acto de elección correspondiente.
Art. 16.3- Al año siguiente deberá indefectiblemente radicar su efectividad en el traslado especial o en los traslados departamentales o interdepartamental, siendo ordenados en los listados en el lugar que corresponda según franja, grado y antigüedad calificada.
CAPÍTULO VII- Consideraciones finales
Art. 17.- Deróganse todas las resoluciones anteriores que tengan relación con el presente Procedimiento.
2 0 . - Difundir por circular, incluir en la página web y pase a la Inspección Técnica a todos sus efectos."[image: ]
Saluda a usted atentamente.
a SalsarnendiGeneral
DGEIP
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